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EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2017-00067-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 4 cuadernos 

de 257, 150, 15 y 24 folios, Informándole que la parte demandante desiste de las pretensiones de la 

demanda formulada respecto de la demandada ROSA ELENA HERNÁNDEZ MORALES. Para lo que 

estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con el artículo 314 del 

C.G.P., resulta procedente acceder al DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda formulada 

respecto de la demandada ROSA ELENA HERNÁNDEZ MORALES identificada con cédula de ciudadanía 

No. 63.563.603, sin que haya lugar a condena en costas.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, respecto de la demandada ROSA 

ELENA HERNÁNDEZ MORALES identificada con cédula de ciudadanía No. 63.563.603. 

 

SEGUNDO. Continuar las diligencias contra ÓSCAR VICENTE CÁCERES GALVIS identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.098.653.685 y SERGIO ANDRÉS CÁCERES GALVIS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.509.094, en calidad de demandados dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 072, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 18 

de septiembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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